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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el cual se declara 
a rc h i vo  d e f i n i t i vo  d e  l a 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
abroga la Ley Reglamentaria 
de Tierras Ociosas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones 
de Desarrollo Rural y de 
Gobernación.
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diversas reformas a los ordenamientos jurídicos que 
pretendía modificar, han perdido vigencia.

Asimismo de conformidad a lo anterior y tomando 
en consideración que la Iniciativa en comento, no fue 
dictaminada durante el ejercicio de la Septuagésima 
Tercera Legislatura en la que se presentó, ésta debe ser 
objeto de archivo definitivo, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 240 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento 
los artículos 62 fracción I, 72, 79, 240, 244 y 245, de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, las y los Diputados 
de las Comisiones Dictaminadoras presentamos al 
Pleno de esta Soberanía el siguiente Proyecto de

Acuerdo

Primero. Se desecha la Iniciativa que contiene 
Proyecto de Decreto mediante el cual se abroga la 
Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas del Estado de 
Michoacán.

Segundo. Téngase como debidamente estudiado y 
analizado, por lo que se ordena su archivo definitivo 
como asunto concluido y Comuníquese el presente 
Acuerdo al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el solo efecto de su conocimiento y registro 
correspondiente.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 3 días del mes de julio 
de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Desarrollo Rural: Dip. Francisco Cedillo 
de Jesús, Presidente; Dip. Salvador Arvizu Cisneros, 
Integrante; Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada, 
Integrante.

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidente; Dip. Brenda Fabiola Fraga, Integrante; Dip. 
David Cortés Mendoza Gutiérrez, Integrante; Dip. 
Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. Omar Antonio 
Carreón Abud, Integrante. 

Honorable Asamblea 

A las comisiones de Desarrollo Rural y Gobernación 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura les fue turnada 
para su estudio, análisis y dictamen la Iniciativa 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual 
se abroga la Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas 
del Estado de Michoacán, de conformidad con los 
antecedentes y consideraciones siguientes

Antecedentes

Que en sesión de fecha 22 veintidós de Diciembre 
de 2017 dos mil diecisiete se turnó Iniciativa que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se 
abroga la Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas del 
Estado de Michoacán, presentada por la Diputada 
Juanita Noemí Ramírez Bravo, a la Comisión de 
Desarrollo Rural, en coordinación con la Comisión 
de Gobernación para su Estudio, Análisis y Dictamen 
correspondiente. 

Los diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Rural y de Gobernación acordaron reunirse 
para el estudio, análisis y dictamen de la iniciativa en 
comento, y derivado de estos trabajos llegaron a las 
siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
de conformidad a lo establecido en los artículos 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, es competente 
para conocer y dictaminar la Iniciativa referida.

Las Comisiones de Desarrollo Rural y Gobernación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 62 
fracción I, 63, 64 fracción I, 72 y 79 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, resultan competentes para 
conocer y Dictaminar la Iniciativa referida.

Ahora bien los diputados que integramos la 
Comisión de Desarrollo Rural y Gobernación, 
estudiamos y analizamos la Iniciativa enlistada en el 
proemio del presente dictamen, encontrando que este 
asunto quedó pendiente de ser dictaminado por parte 
de la Septuagésima Tercera Legislatura.

Por otra parte, cabe destacarse que el tiempo en que 
se presentó dicha iniciativa, así como sus postulados, 
tenían vigencia en tiempo, lugar y circunstancia en el 
cual fueron redactadas, sin embargo hoy, después de 
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